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3. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESIA DE LOS TRIBUNALI:S

8-1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, }os Tribunales
publicarán la relació') de aprobados por orden de puntuación
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprollados.

Los Tribunales elevaran la relación d;~ aprobados a la Co~

misión Permanente de la División de Ciencias Matemáticas
Médicas y de la Naturaleza, para que ésta elabore propuesta de
nombnuuien too

R3. propuesta com.plementaria d" anyubf!dol>.

Juntamente con la relación de aprobadoí>, n"mitÜ'ú a J.os ex
clusivos efectos del arf,kulo 11.2 de la Reglam{'llwcióll Cienerai
para el Ingreso en la Administración Pública. el aeta de la
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del numero de plazas convocadas a fin de
que puedan ocupar }as m~ncionactas plazas, caso {le que alguno
o algunos de los aspbantes propuestos no tomen posesión de
las mismas.

9, PRESf:NTACIÓN nr: lJOCU1\lEN['O~

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presenL:trún los docullJen;,os _acre
ditativos de las condicicmef:; de capacidad y reQuísitos eXIgIdos
en la presente convocatoria (número 2.1l,

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dills, a panir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los docwnentos concrEtos acreditativos de
reunir las condiciones exwidas en la convocaroria. se poman
acreditar por cualquier medio de prueba admif',ible en derecho,

9,3. Excepciones.

Los que tuvieran la conciíción de funcionario", publicO'; esta
rán exentos de justificar- d0Cumenta1m€ute las condiciones y l'e
quisit-os ya demostrados para obtener su anterior nombramitmto
debiendo presentar certificación del Mini~terjo 11 Orgam,smo de
que dependan, acreditando su condición y nWJ'jj,a.s cj¡nm.sta!l
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los ea;,m, de fuen:a
mayor. no presentaren su dOClilllcntación, no podnin "el' nom
brados quedando anuladas todas sus actuaciones, :sin perjuír-io
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el articulo cuarto En este
caso, la Comisión Permar.fmte de la División d(~ Ciencias Mate
máticas, Médicas y de la Naturaleza formu1a~'á propuf'sta de
nombramiento según Ol<1en de puntuación a favor de quienes
a consecuencia de la referida anulación tmíeran cabida en d
número de plazas convocadas.

10. NOJ\IBR,\1YlIENTOS

10.1. Nombramiento dejinitl1:o.

Quienes hubieran sido propuestos s€rún nombrados po]' e
Consejo Ejecutivo Ayudantes Diplomados de Inn'sUgación dd
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (División d~
Ciencias Matemáticas, MédIcas y de la Naturaleza) en las es
pecialidades a que se refiere la presente convocatoria, previa
aprobación del expediel~te por la Comisión Permanent~~, en ~u
calidad de órgano de gobiemo de la Entida-d Autonoma Di
visIón de CIencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza.

Estos nombramientos se publicarán en el {{Boletín Oficial
del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11',1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la- nol.ificación de nolll
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de 81.1', cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en ej apartado e} del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del E'stado,

11.2. Ampliación.

La Comisión Permanente de la División de Ciencias Mate
máticas, Médicas y de la Naturaleza podrá conceder< a petición
de Ic;s interesados, una p!l)l'roga del plazo estab}eddo, qUe no
podra exce<ler de la mitad del mismo, sI las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican dCT€chos de terceros.

12. NOItMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y SUb base& y cuantos actoF administrativos
se {Icriven de 6ta y de la actuación de los Tribuna:es podrán
ser impugnados pm' lop inl€rARados eH los cat"Oi" y en la forma
est3bleoidús en la Ley Ce ProcedimIento Admjnistralivo.

Madrid, 23 de ¡uli. d~ 1971.--EI 8enetario, Gonzalo Gi
ménez Martin.

RFSOLUCION del Tribunal dd concurso-oposición
({ una cákdra de «paisaje): de la Escuela SUIJehor
de Bellas Arh-.~ de San Carlos, de Valencia, por
la qur so conrüca a los aspiranf-es admitidos al
'Ji/,is7lloS

Se co¡woc<t a los benOl'eS aspirantes admitidos al citado con
curso-oposición, convocado por Oroen ministerial de 16 de no
viembre ñe 1970 ((,Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciem
bre), para que comparezcan el dia 6 de diciembre próximo, a las
once de la mañana, en la Escuela Superior de Bellas Artes de
San F'ernandr¡, de Madrid. calle del Greco, número 2 -Ciudad
Universitaria-, al objeto de efectuar su presentación ante este
Tribunal e inicial' la práctica de los ejercicios de la oposición.

En el acto de presentación deberán hacer entrega de la Me
moria Pedagógica que señala la orden de convocatoria.

Los ejercidos de la oposición serán los siguientes:

Primero.--Expn&ición o defensa oral ante el Tribunal, a elec
c'ión del mismo. durante media hora como máximo, de los
puntos mas importantes de una Memoria explicativa sobre el
concepLo y metodología de la asignatura, que deberá ser redac
tada por el opositor.

Seglllldo.-Pn_'scntación al Tribunal de dos obras pintadas
por el opositor (óleosl, Jíbres de tamaño y tema.

Estos trabajos deberún ser ellmarcados con un baquetón de
dos centímetros.

Tercero.-Consistirú en pintar un paisaje del natural por
procedimiento libre y en tamaño de 1,16 >~ 0,39 metros, deter
minando el Tribunnl la zona dC'l mí,-;mo.

Este trabajo sE'"ra realizado en 15 sesiones durante la ma
únna.

Cuarto·-Consi:,tirá en pintar un paisaje urbano, determina
do por el Tribunal.

Procedimiento libn' y tamaño de 0,61 )< 0,50 metros.
Este trabajo ~,f' realizará en do" scsionE's de dos hOfns cada

una.
QUillto-~Rf'ali7ar un dibujo a tinta dl1na de un paisaje

{']egido libremente por el opositor, cuyo tamaño será determina
do oportunamente por el Tribunal.

Se realizará en una sola sesión de mañana.
Sexto.---Un ejcrcicÍ0 de corrección verb3L ante el Tribunal,

sobre trabajos realizados por alumnos de la Escuela.

El Trilwnal podrá alterar el orden de realización de Jos ejer
cicios con arreglo a l[lS exigencias (;p1e puedan surgir dur:mte el
desarrollo de la oDosición,

Estos serán elfminatorios, de conformidad con la base VII de
IH "on\'ocatorj~.

Madrid, 9 (L' ,junio de 1971.--El Prrsldente dE·I Tribunal, Juan
Anl-onio lVfornl!"'S.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
UESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidroló
uico Forestal de La Corufia del Patrimonio Fores
tal del Estado -por la que se convoca; oposición.
para Cilbrir una 'vacante de Técnico administrativo.

\T8cante una plaza. de Técnico administrativo en la plantilla
de funcionarios pübl1cos propios de este Organismo, {X)n destino
inicjal en el ServIcio Hidrológioo For-estal de La Corufia, de con
formidad con las n-ormas aproba<ias por Orden ministerial de
28 de di-ciembre de 1967 y con la Reglamentación general para
el jngreso en la Administración Pública, aprobada por Decre
to .1411/19138, de 27 de junio, y una vez cumplidos los requisitos
determinados en el Decreto 145/1964, de 23 de enero. se resuelve
cubrirla de acuerdo con las bases que a cúntínuaci6n figuran:

Basl'S de la con\"ocatoria

l. NOR:\L% GF;NERALES

1. L NúnlfTo de -P!G:zas

Se convoca una plaza. Este número podr::'1 incrementarse, con
forme ,1'1 1){>creto 1411/1968, de 27 de- junio, con las que hayan
de cubrirse por jl\hiladón forzosa y con las que se produzcan


